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1^0leünA Sfteml
DE IA PROVINCIA DE VAUADOUD.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno sons Inmediatamente que ios Señores Alcaldes y Secre-^ Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas cx- 
obli^atorias para cada capital de provincia desde que sejtarios reciban este Bolbtin , dispondrán que se fijejtricta responsabilidad de conservar los números de este 
oubliea oñcialmente en ella, y desde cuatro dias despuesíun ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-íBoletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
nara los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3^becerá hasta el recibo del número siguiente. ^dernacion, qjj|ie deberá verificarse al final de cada año 
5« Noviembre de 1837.) económico.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

EI Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en lelégrama de las 
dos y media de la larde me dice 
lo siguiente:

«A pesar de la lluvia y de la 
niebla que cubria las alturas con- 
tinuaron ayer las operaciones y el 
movirnienlo de avance de nues
tras tropas. La division de van
guardia mandada por el General 
Palacios, que pasó la nocbe en el 
monte conquistado anteayer, des
cendió á Montellano, uniéndose 
con el resto de las fuerzas del Ge
neral Laserna que tenia su van
guardia en la carretera, que de las 
Muñecas baja á Sopuerta. La Igle
sia y torre de San Pedro Abanto 
están reducidas á escombros; San
ta Juliana tambien muy mal trata
da por la artillería. Las bajas en 
nuestro ejército son muy contadas. 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
salió ayer tarde á bacer un reco
nocimiento sobre la derecha y vol
vió al Cuartel general al anoche
cer completamente satisfecho de 
los movimientos que se operan en 
aquel lado. Esperaré en cuanto 
levante el tiempo un empuje de
cisivo de nuestro valiente ejérci
to. Las líneas telegráficas inter
rumpidas, hacen que se comuni
que difícilmenle con el centro de 
operaciones.»

Lo que rae apresuro á hacer 

público para conocimiento y sa- | 
tisfaccion de los leales y pacíficos ' 
habitantes de esta provincia.

Valladolid 50 de Abril de 1874.
—El Gobernador interino, Dona
to Gonzalez Andrés.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

La Glacela de Madrid publica la 
siguiente

IWSTRUCCIOIV 
para llevar ^ efeeto el contrato 
sobre anticipo de 2S millones 

de pesetas con garantía del 
sello del listado.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las reglas adminisírativas.

Artículo I.® El contratista se 
hará cargo por sí ó,por medio de 
sus representantes debidamente 
autorizados de todo el papel sellado 
y demás efectos timbrados que para 
el consumo de la Península existen 
en los almacenes de la Fábrica Na
cional del Sello y en los de las Ad
ministraciones económicas de las 
provincias, inclusos los de las Depo
sitarías de partido y Administra
ciones subalternrsde Rentas Estan
cadas, despues que haya concluido 
por su parte lo estipulado en el con
trato, cuya adjudicación se le hizo 
por órden del Gobierno de la Re
pública de 27 de Febrero de este 
año.

Art. 2.® La entrega de dichos 
efectos al contratista se hará en la 
Fábrica del Sello, con asistencia de 
los Jefes de la misma y ante Nota
rio público; en los almacenes de las 
Administraciones de provincia ante 
el Jefe económico, el de la Inter
vención y el Guarda-almacén res
pectivo, y en las Depositarías de 

partido y Administraciones subal
ternas de Rentas Estancadas ante 
el Administrador depositario ó su
balterno, el Alcalde, el Sindico y el 
Secretario del Ayuntamiento.

Art. 3.® De la entrega que se 
haga en la Fábrica del Sello se le
vantará un acta notarial, en la que 
se detallarán literal y numérica
mente los documentos que reciba 
el contratista, debiendo firmaría 
todos los asistentes al acto.

De la que se verifique en los al
macenes de las Administraciones 
económicas de provincia se expedi
rá un acta certificada por el Jefe de 
la Intervención, que con iguales 
requisitos que la anterior firmarán 
tambien todos los concurrentes.

Y de la que tenga lugar en las 
Depositarías de partido y Adminis
traciones subalternas de Rentas se 
extenderá un acta tambien con 
igual expresión y formalidades que 
las anteriores, pero certificada por 
el Secretario del Ayuntamiento.

Las certificaciones que de dichas 
entregas expidan los Jefes de In
tervención de las Administraciones 
económicas y los Secretarios de los 
Ayuntamientos en su caso harán la 
misma fé que si fueran actas nota
riales, cuya circunstancia se hará 
constar en las mismas actas.

Art. 4.® Tanto del acta notarial 
referente á la entrega que se haga 
en la Fábrica Nacional del Sello, 
como de las que certifiquen los Se
cretarios de Ayuntamiento con re
ferencia á las entregas hechas en 
las Depositarías de partido y en las 
Administraciones subalternas, so 
sacarán tres copias testimoniadas ó 
certificadas respectivamente. Delas 
del acta notarial se remitirá una 
copia á la Dirección general de Ren
tas Estancadas; otra se entregará 
al contratista, y otra se conservará 
en la Fábrica; y de las que certifi
quen los Secretarios de Ayunta
miento se entregará una al Deposi
tario ó representante del contratis
ta; otra al funcionario quo haya 

hecho la entrega, y otra se remitirá 
á la Administración económica de 
la provincia.

Art. 5.® La entrega de efectos, 
de que tratan los artículos anterio
res, se verificará en un mismo dia, 
que oportunamente señalará la Di
rección general de Rentas Estanca
das, tanto en la Fábrica Nacional 
del Sello, como en los almacenes de 
provincia,, de partido y Administra
ciones subalternas.

Art. 6.® La que haya de reali
zarse de los efectos existentes en 
dicho dia en los almacenes de las 
Depositarías de partido ó en las Ad
ministraciones subalternas de Ren
tas podrá hacerse en concepto de 
entrega provisional en las Admi
nistraciones económicas respecti
vas, ateniéndose para ello al resul
tado de los libros de cuentas que se 
llevan en estas dependencias pro
vinciales, y debiendo asistir al acto 
el Jefe económico, el de la Inter
vención y el de la Sección adminis
trativa. Al efecto se cortarán dichas 
cuentas en el acto de verificarse la 
entrega por medio de notas que fir
marán todos los asistentes con el 
representante del contratista, que
dando entónces á disposición de 
este los efectos así entregados, se
gún los términos del contrato, y 
formulándosele un pliego de cargo 
por cada Depositaría ó subalterna 
con la misma expresión y formali
dades prescritas para las actas en 
el art. 3.®

Art. 7.® El cargo al contratista 
por la entrega, de que trata el artí
culo anterior, conservará el carác-» 
ter de provisional durante un mes, 
contado desde la fecha de dicha en
trega, dentro de cuyo plazo deberá 
realízarse la definitiva en las Depo
sitarías ó Administraciones subal
ternas correspondientes en la forma 
prevenida en el art. 2.®, pudiendo 
hacerse entónces las debidas recti
ficaciones. Si el contratista dejara 
trascurrír dicho plazo sin presen
tarse á obtener la entrega definiti-
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va en cualquiera Depesitaria ó Ad- 
miuistraciou subalterna, se enten
derá como definitivo el cargo pro
visional que se le hubiera hecho, á 
virtud de lo dispuesto en este artí
culo, salvo el caso, de imposibilidad 
material, involuntaria yjustificada 
si ocurriera en algún punto.

Art.. 8? Reunidas en las Admi
nistraciones económicas de las pro
vincias las.actas certificadas de las 
entregas definitivas hechasen todos 
los almacenes de sus respectÍ7.ps , 
dependencias, se redactará una ge
neral que será el cargo al contratis
ta; y sacándose tambien tres copias 
de ella, una se remitirá á la Direc
ción general de Rentas Estancadas, , 
otra se entregará al contratista y 
la otra se conservará en la. Sección 
de Intervención de la Administra
ción de provincia.

Art. 9.° No serán objeto de la 
entrega lo.s efectos sellados que re
sulten en poder de los expendedo
res, de que trata la Real órden fecha 
13 de Noviembre de 1867, que han 
sustituido á los antiguos tercenis
tas. Dichos efectos y todos los que 
se hallen en cualquier otro estable
cimiento ó expendeduría de la "Ha
cienda, cuyo valor no haya sido sa
tisfecho anticipadamente, se de
volverán al almacén el dia anterior 
al de la entrega, pudiendo aquellos 
continuar en la expendicion, pero 
sujetándose á la ley general sobre 
pago al contado, como los demás 
estanqueros.

Art. 10. Tampoco serán objeto 
de la entrega las cédulas de empa
dronamientos y licencias de uso de 
armas y de caza, ni cualquiera otra 
clase de efectos sellados de edición 
caducada, que en el dia en que aque
lla se verifique existan en la Fábri
ca Nacional del ramo ó en los alma
cenes de las capitales de provincia 
y Administraciones subalternas.

Art. 11. Queda asimismo excep
tuado el papel que por la Adminis
tración se entrega á los Ayunta
mientos con destino á multas mu
nicipales, debiendo las Administra
ciones económicas y Guarda-alma
cenes continuar desempeñando este 
servicio.

Art. 12. Los efectos, de cuya 
remesa se tenga aviso el dia de la 
entrega, serán ásu llegada recibi
dos por los Jefes económicos y pues
tos á disposición del contratista,, 
librándose certificación de recibo 
para aumentar el cargo de aquel, y 
remitiéndose copia de ella ála Di
rección general.

Art. 13. El contratista recibirá 
diariamente en la Fábrica del Sello, 
para ser trasladadas al almacén ó 
depósito que establezca, las labores 
que se hagan en virtud de las con
signaciones generales ó parciales 
que la Dirección acuerde, facilitan
do á aquella dependencia el opor
tuno documento de recibo en que, 
con distinción de clases, se expre- 
3arán los efectos que se le entre

guen, .de, los cuales llevará cuenta 
la Gentadnría de la misma.

Art. 11. Les trabajos referentes 
al timbre de periódicos se harán, 
como hastg aquí, por la Fábrica y 
por las Administraciones económi- 
•ca-s,-encargándoye de su-recauda- 
cion el contratista, á quien pasará 
el Jefe cíe aquellas oficinas una hoja ' 

"en que conste el papel que se pre-, 
sente y los derechos que adeuda,' 
en cuyo doeumeito firmará su re- 
giba 0..gaAtriiíiíp^pro-^^ss 
en su vista á la yyamiMgif^Jodel 
timbre,. y:de.vo.lAió¿fiose Us^^Jh el, 
papel á las empresas periodísticas. 

' ’’'’ArTN'Tm’ erhmporte de los 
fieréchos^ dé tímlírél sb UtgBesqfee íéiF 
sellos de comunicaciones, serán es
tos reconocidos por un grabador de 
la Fábrica;, y si resul.ta^QU legíti
mos, se admitirá ,su importe. como 
metálico, inutilizándose seguida
mente á presencia del contratista 
con la intervención de los l^s del 
establecimiento. '

Art. 16. Igualmente se encar
gará el contratista de la recauda
ción del timbre particular, de cuyo 
servicio entiende hoy la Adminis
tración económica de esta provin
cia. Al efecto expedirá esta un do
cumento en que se expresen los se
llos que por la Fábrica han de es
tamparse; cuyo documento, satis
fechos que sean los derechos al con
tratista y hecho así constar, se en
tregará á les interesados, para la 
estampación de los sellos.

Art. 17. Quedan exceptuados de 
estas formalidades los títulos pro
fesionales, los de propiedad de mi
nas, cédulas de privilegio de in
vención y demás documentos que 
se manden sellar por la Dirección 
general del ramo, eh atención á 
que el pago del valor de los sellos 
se verifica por los interesados en 
las oficinas de Fomento en papel 
de pagos al Estado, al tenor de lo 
dispuesto en Real órden fecha 17 
de Diciembre de 1855.

Art. 18. Para que tenga efecto 
el nombramiento de los Deposita
rios de las capitales de provincia y 
de las subalternas, el contratista 
cuidará de hacer a la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas la opor
tuna propuesta de los primeros, así 
como á los Jefes económicos para los 
segundos.

Por regla general no podrá con
ferirse el cargo, de Depositario á 
ningún funcionario público.

Art. 19. Los Administradores 
subalternos de Rentas Estancadas 
y los Depositarios de los partidos 
ejercerán en sus distritos la inter
vención administrativa que con la 
general de la provincia correspon
de en la capital á los Administra-
dores económicos.

Art. 20. Recibido que haya el 
contratista los efectos que resulten 
existentes en la Fábrica Nacional

á las necesidades del.servicio, re
clamando á la Dirección con la an
ticipación debida los que después 

; de hechas las consignaciones ordi
narias hayan de necesitarse para 
más consumo. A la reclamación de
berá, acompañar un estado demos 
trativo de las existencias quei re
sulten en el depósito que establez
ca cu esta capital y en los de Us 
capitales de provincia, y de los con
sumos probables desde la fecha en 
.^ug.hqo’^ ^1 P.&4i4.o hasta terminar 
fél ano., h ’

.h i Art. 21. , El contratista cuidará 
de que todos los puntos de expen- 

"(ïïciÔh que exisíen, ó que en Ío su- 
Aesivo so establecieren, se hallen 
convenientemente surtidos con ar
reglo á su situaci.cn é importancia, 
teniendo presente cuanto sobre el 
particular disponeda instrucción de 
10 de Nóvienibré de 1861.

Art. 22. Los estancos y expen
dedurías de efectos timbrados po
drán hacer mh ménos cuatro Sacas 
mensuales en las subalternas, y has
ta seis,en las., capitales de provincia..

Art. 23.; Paramgjprcumplimien- 
to de las dos anteriores reglas-^las 
AdministráCiones económicas faci
litarán á los Depositarios una rela
ción por distritos de los estancos y 
expendedurías que hay en la pro
vincia, puntos en que se hallan si
tuados y efectos sellados de que or
dinariamente se surten.

Art, 24, El contratista será; res
ponsable de la falta de surtido, 
siempre que esta sea ocasionada 
por él ó por sus comisionados.

Por la falta de surtido de sellos 
de comunicaciones se exigirán las 
multas marcadas eñ el art. 4.° del 
Real decreto de 15 de. Febrero de 
1856. . -

Art. 25. Para la entrega de pa
pel de oficio- á Tribunales se ajus
tarán los Depositarios á las consig- 
•naciones que las Administraciones 
económicas les comuniquen en vis
ta de los presupuestos que por la 
Dirección se aprueben; siendo res
ponsable el contratista de las en
tregas que se hagan fuera de aque
llos. .

En casos de extremada urgencia 
se consultará á la Dirección por las 
expresadas oficinas, á reserva de 
remitir en un término breve los 
presupuestos adicionales, y no se 
procederá á la entrega del papel 
sin que.se conceda la autorización.

Art. 26. . Para la devolución del, 
sobrante que en fin de año resulte, 
y para la de los efectos que en los 
depósitos ingresen por consecuen
cia del canje, se observarán las for
malidades que acuerde la Dirección 
general de Rentas Estancadas al 
caducar la emisión á, que los docu
mentos correspondan.

Su remesa á la Fábrica se hará 
dentro de los plazos que se fijen.

Art. 27. Á esta clase de remesas 
del Sello, cuidará de su distribución y á todas las demás que se llagan, 
y remesa á provincias con arreglo ' inclusas las de unas á otras provin-

i cías, se acompañará da correspon
diente guia en que se expresarán 
detalladamente los efectos que se 
remiten, número de bultos en que 
se hallen empaquetafiqs y-^u peso 
bruto. Los Jefes económicosítona- 

' rán razón de estos documentos, sin 
■ cuyo requisito no podrá verificarse 

14 remesa.
n. . Art. 28. Con arreglo a la cláu

sula 6.® del pliego de condiciones, 
el contratista podrá ejercer la ins
pección y vigilancia convenientes 
en las operaciones de elaboración 
y talleres de la Fábrica del Sello, 
sin que por ello se entienda que 
pueda entorpecerse de modo alguno 
dicha fabricación.

Art. 29. Lo.s gastos de fabrica
ción y trasporte de los efectos tim- 
•brados que reciba el contratista en 
los almacenes de la Fábrica y en 
los de provincias y subalternas se
rán objeto de una liquidación espe
cial, y que se practicará en la for
ma que se; determine.

Art. 30. Lqs investigadores á 
que se refiere la condición 8.^ del 

; contrato, y á quienes por la 18 se 
conceden las mismas atribuciones 
que á los del Gobierno, ajustarán 
su gestion .ai cuanto disponen das 
instrucciones de la renta en mate- 

día de visitas y denuncias.
Art. 31. Si las pérdidas.ó dete

rioros de que tratada condición 23 
del. contrato fuesen producidas por 
otras causas que las que en la mis
ma se expresa, serán de la respon
sabilidad del contratista.

CAPÍTULO II.

De ¿as reglas de Intervencw'a g Con- 
tal^iUdad.

Art. 32. El papel sellado y de
más efectos timbrados existentes 
en la Fabrica Nacional del Sello de 
que se haga cargo el contratista 
como primera entrega se datarán 
en la cuenta de fabricación dé di
cho establecimiento, y se justifica- 
rán con una copia del acto del re
cuento. . .

Art. 33. Las Administraciones 
subalternas, las de partido y las 
económicas de provincia datarán 
también en sus cuentas del sello 
dél Estado las existencias que se 
entreguen al contratista, compren
diendo esta data en concepto espe
cial de tal entrega, y justificándoia 
las subalternas con una copia del 
acta parcial respectiva, y las de par
tido y de provincia con otra copia 
del acta general en que se.detalle 
en extracto el pormenor de los par
ciales en su referencia. .

Art. 34. La Fábrica Nacional 
del Sello continuará rindiendo cuen
tas mensuales por lo respectivo á 
la fabricación y entrega al contia- 
tista del papel y sellos que se con- 
■feccionen en el establecimiento. Las 
entregas que haga el contratista las 

¡ justificará con facturas detalladas, 
- en las cuales constará el recibo del
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reppôsdah^ûte ó depositario de efeo- - 
tos que el contratista autorice para 
recibirlos.

Art. 35. La cuenta del sello del 
Estadoen las Administraciones eco
nómicas por los efectos timbrados 
de que se baga cargo el contratista 
como existentes ai principiar el ar
riendo deberá quedar saldada con 
la entrega. Si al verificar el prévio 
recuento resultasen diferencias en 
más ó en ménos con relación á las 
cuentas anteriores, se cargarán las 
primeras como aumentos por recti
ficaciones, sin perjuicio de inquirir 
la causa de que dimanen, y se da
tarán las segundas como faltas 
reintegrables, haciéndose luego su 
importe á los precios de venta.

Art. 36. El papel ó sellos cadu
cados que pueda,n resultar en los 
almacenes de las Administraciones 
se remesarán inmediatamente á la 
Fábrica Nacional del Sello con las 
formalidades establecidas á fin de 
que sean tambien data en la misma 
cuenta en que conste la entrega al 
contratista de las existencias del 
papel y sellos corrientes.

Art. 37. Las existencias ó dé
bitos en caudales por productos,de 
la venta se dataran tambien en la 
mencionada cuenta en concepto de 
Bajas Jusii/icadas, uniendo certifi
cación que acredite que el importe 
de dichos débitos queda cargado en 
los libros y cuentas de rentas pú
blicas del presente año económico.

Art. 38. Por el papel- de multas- 
de Ayuntamientos, que debe con
tinuar ácargo delà Administración, 
se rendirá mensualmente una cuen
ta especial, a pa tir de las existen
cias que resulten en fin del mes en 
que se haga la entrega, acomodán
dola en cuauto sea posible á la es
tructura de la dei Sello del Estado, 
de que actualmente forma parte.

Art. 39. Perlas remesas de pa
pel sellado y sellos éxf)edidos por 
la Fábrica Nacional ántes dedaacer 
entrega de sús existencias ai con
tratista, que las Administraciones 
de provincias reciban despues de 
entregadas las suyas y rendida la 
cuenta de dicho mes, rendirán otra 
adicional en la que hagan constar 
el cargo de la remesas y la entrega 
inmediata, que harán al deposita
rio del contratista. Esta data se 
justificará con recibo detallado sus
crito por dicho depositario.

Art. 40.' Del surtido de los es
tancos y demás dependencias por 
lo respectivo del sello llevarán las 
Administraciones un registro de In
tervención en que anotarán por or
den riguroso cada una de las sa
cas que para unos y otras se haga, 
quedando obligado el contratista á 
que sus agentes presenten en las 
respectivas Administraciones dia
riamente relaciones ó notas de los 
pedidos satisfechos en cada uno, 
acompañando estos documentos 
como justificantes.

Art. 11. ■ El contratista pasará á 

rentas y los prqd,uGtoS por Adminis
traciones subalternas, así como los 
gastos que hayan intervenido y au
torizado. La Administración de Ma
drid comprenderá además los gas
tos por minoración de productos de 
timbre de periódicos y sellos admi
tidos á' empresas periodísticas en 
pago de aquel derecho por sobrante, 
deducido el tanto por 100 corres
pondiente.

Art. 48. La Fábrica Nacional 
del Sello remitirá en igual período 
y alas mismas oficinas generales 
certificaciones de los gastos de fa
bricación ocasionados que haya in
tervenido y autorizado à pagar por 
el contratista.

Art. 49. Los Depositarios del 
contratista remitirán al mismo 
sus cuentas de gastos, acompaña
das de los documentos de justifica
ción, para que dicho contratista 
pueda uairlos á su respectivo ba
lance ó cuenta general.

Art. 50. Con presencia de las 
certificaciones que remitan á la In
tervención general la Fábrica Na- ■ 
cional del Sello y las Administra
ciones económicas, y sin perjuicio 
de las rectificaciones á que ,,d.édu- 
gar su exámen-y comprobación, 
redactará dicho centro el estado ó 
estados generales correspondien
tes para conocer la totalidad de 
los productos y de los gastos im
putables á cada liquidación men
sual, procurando que estos resulta
dos puedan estar ultimados el dia 
15 de cada mes. Para no entorpe
cer la liquidación podrán dejarse 
para incluir en la del mes inmedia
to los respectivos á la provincia de 
Canarias que no se hubiesen reci
bido á la indicada fecha. -

Art, < 51. El contratista, por su 
parte presentará por duplicado-para 
el indicado dia 15 de cada mes á la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado lo.s docu
mentos siguientes:

1 .*^ Un balance de situación de 
los efectos timbrados de que se haya 
hecho cargo por consecuencia de 
su contrato.

2 .*^ Otro balance de los produc
tos y gastos del sello del Estado que 
haya intervenido la Administración.

3 .^ Una liquidación provisional 
del contrato objeto de estas disposi- 
ciones. . •

Art. 52. El.balance de situación 
de efectos timbrados se arreglará al 
modelo núm. 2, y demostrará por 
clase de papel ó sellos;

1 .° Las existencias en poder del 
contratista al principiar el' período 
de su referencia.

2 .^ El cargo de lo que durante 
el mismo haya recibido de la Fábri
ca del Sello, justificado con certifi
caciones de la misma.

3? El que asimismo esté repre
sentado por papeletas de la Admi
nistración económica de Madrid 

’ para la estampación del timbre par

las Administraciones respectivas 1 
sin pérdida de .tiempo relación jus- - 
tificada de toda la saca de valores 
que se hagan por los estancos y ex
pendedurías.

Art. 42. Álavez que el registro, 
prepararán las Administraciones 
subalternas relaciones arregladas ■ 
al mismo en que se consignen tam
bien aquellos resultados.

Art. 43. El registro y las rela
ciones se cerrarán en las subalter
nas el dia 23 de cada mes á fin de 
.que despues de confrontados sus re
sultados puedan remitirse las se
gundas por el correo más inmedia
to á la Administración económica 
del partido ó de la provincia. Las 
de partido cerrarán su registro y 
relaciones el dia 27 de cada mes 
para que puedan enviar estas á la 
de la provincia con la oportunidad 
conveniente á fin de que cierren 
sus operaciones el último dia hábil 
de cada mes.

Art. 44. Las Administraciones 
económicas y las de partido lle
varán iguales registros por lo res
pectivo á los estancos de su in
mediata dependencia. Á estos re
gistros, despues de cerradas las 
operaciones dei respectivo mes, 
agregarán á continuación y con 
referencia á las relaciones de las 
subalternas los resultados • totales 
dq^cada una de estas á fin de obte
ner asi el resúnaen general de ren- 
tas y válores en el partido ó en la 
provincia.

Art. 45. Los Depositarios del 
contratista, presentarán á las Admi
nistraciones económicas las nómi
nas de premio de expendioion y las 
liquidaciones de portes de efectos 
timbrados para qué sean comproba
das las primeras con el libro de In
tervención de pedidos, y las segun
das con Ias guías de sü referencia 
que deberán unirseles; y á fin de 
qúe verificada dicha comprobación 
tomen razón de su importe en otro 
registro especiár de intervención 
que al efecto establecerán, y con
signando en dichos documentos la 
nota de conforme y págnese, los de
volverá á los Depositarios, que no 
lo satisfarán sin dicho requisito.

Art. 46. La Fábrica Nacional 
del Sello liquidará los gastos que 
ocasione la fabricación de los efec
tos timbrados que entregue al con
tratista, y pasará su dep(»sitario las 
nóminas, relaciones ó documentos 
justificados que deban'ser satisfe
chos por el mismo, despues de ha
ber tomado razón de su importe en 
un registro especial.

Art. 47. Las Administraciones 
económicas remitirán en los cinco 
primeros días de cada mes á la Di- 
reccion general de Rentas y á la 
Intervención general de la Admi- 
nistracion del Estado un, ejemplar 
á la primera y dos á la segunda de 
la certificación modelo núm. 1, en 
que consten los,resultados totales 
valorados de la intervención de las

ticular, justificado por dichas pape
letas. '

4 .° El procedente del canje de 
efectos caducados que se verifique 
en los puntos de expendicion que 
deberá ser igual á lo que se date por 
el mismo concepto.

5 .® El total cargo.
6 .° La data por ventas, en la que 

se incluirá tambien la parte corres
pondiente á la estampación del tim
bre particular. Esta data se justifi
cará con un estado de los efectos 
vendidos, y de su importe por cla
ses y provincias.

7 .° Ladel papel canjeado en los 
puntos deexpendicion, distinguien
do lo que haya sido con recargo/) 
sin él.

8 .0 La de los sobrantes caduca
dos devueltos á la.Fábrica del Bello, 
justificada con las certificaciones 
torna-guías de su recibo en la mis
ma debidamente relacionadas.

9 .0 Las demás datas que puedan 
haberse autorizado por órdenes es
peciales de que se acompañarán co
pias, como tambien los recibos por 
lo referente al papel de oficio facili
tado gratis á las Autoridades áquie
nes este concedida esta facultad.

10 . La data total.
11 . . Las existencias que resulten 

por fin de mes en almacenes y en 
curso, de trasporte.

Art. 53. El balance de produc
tos y gastos comprenderá por pro
vincias, según modelo núm. 3:

El producto por ventas de papel 
sellado y sellos sueltos.

El de los sellos del impuesto ex
traordinario de guerra.

Los gastos de fabricación, tras
porte y expendicion de papel sella
do y sellos sueltos.

Los que por iguales conceptos 
correspondan, á los sellos del im
puesto de guerra.

El producto líquido en general 
por cada uno de los indicados ramos.

A este balance Acompañarán los 
documentos justificativos, de los 
gastos intervenidos y autorizados 
por la Administración.

Art. 54. La liquidación mensual 
se arreglará ál modelo núm. 4; se 
dividirá en tres partes, y compren
derá, a saber:

En la primera parte el producto 
total obtenido durante el mes, con
forme .á los balances de efectos y 
productos, la deducción correspon
diente de lo.s gastos de fabricación, 
trasporte y expendicion, el produc
to líquido, su comparación con la 
dozava parte de los 25.506.347 pe
setas de producción media anual 
garantizado al Tesoro por el contra
to, y la demostración del beneficio 
ó de la diferencia que resultase con
tra el contratista caso de no cubrir
se la suma garantizada.

En la segunda parte la distribu
ción del producto líquido corres
pondiente al Tesoro y al contratis
ta, aplicando al premio la dozava 
parte garantizada, mas el 50 por
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100 del beneficio obtenido y el 50 
por 100 restante al contratista.

Y en la tercera parte, tomando 
por base el capital anticipado al Te
soro pendiente de devolución defi
nitiva al contratista, se demostrará 
el interés que corresponda al mes á 
que la liquidación se refiera; se con
signará la dozaba parte de los 5 mi
llones de pesetas que en cada año 
ha de reembolsarse el contratista y 
aplicarse la liquidación, demostran
do interiormente lo que durante el 
año vaya reteniendo aquel para 
aplicarlo á dicho.reembolso; se com
prenderá tambien lo que al mismo 
contratista corresponda por el 50 
por 100 de beneficios, y sumadas las 
tres paitidas se compararán con el 
producto líquido, y se determinará 
por.este medio la recaudación lí
quida disponible á favor del Tesoro. 

Art. 55. Al presentar el contra
tista los balances y liquidación men
sual, de los que facilitará copias á 
la Dirección general de Rentas y á 
la del Tesoro, se comprometerá á 
hacer inmediata y efectiva entrega 
en la Caja Central del Tesoro ó de 
las de provincias, en la proporción 
que designe de acuerdo con la Di
rección general de este último ra
mo, la cantidad que ofrezca la li
quidación como recaudación dispo
nible á favor del mismo Tesoro.

Art. 56. Sin perjuicio del resul- 
* tado que ofrezca el examen y com

probación de los balances y liquida
ción mensual con sus justificantes 
y con los datos de intervención de
mostrados por las oficinas de Ha
cienda, se procederá á la inmediata 
aplicación de los resultados gene
rales de la liquidación.

Art. 57. Al efecto se considera
rán centralizadas todas las opera
ciones de ingreso y gastos consi
guientes al contrato en la Tesorería 
Central.

Art. 58. Se aplicarán al presu
puesto corriente» como recurso ex
traordinario del Tesoro los 25 millo
nes de pesetas que facilitará el 
contratista conforme á su contrato.

Art. 59. Se aplicarán á produc
tos del Sello del Estado y del Se
llo del impuesto extraordinario de 
guerra las cantidades totales á que 
según la liquidación mensual as
cienda el importe de las ventas, mas 
la diferencia en su caso que por re
ducción de productos deba ser á 
cargo del contratista.

Los gastos de fabricación, tras
porte y expendicion se aplicarán á 
los respectivos capítulos y artículos 
del presupuesto.

La parte del anticipo reembolsa
ble al contratista se aplicará en 
concepto de minoración de los pro
ductos del Sello del Estado, así co
rno tambien lo que al mismo con
tratista corresponda por el 50 por 
100 de los aumentos que se obten
gan en los productos.

Los intereses correspondientes á 
cada liquidación se aplicarán al pre- 

supuésto con cargo al crédito asig
nado para intereses de la Deuda 
fiotante del Tesoro.

Por las cantidades que el contra
tista se comprometa á entregar en 
provincias se e.xpedirá por la Con
taduría Centrai un mandamiento 
de pago en conc^epto de movimiento 
de fondos, cuidando de detallar al 
respaldo del mismo y de anotar en 
los libros el pormenor de lascanti- 
dades que deban ingresar en cada 
Caja, y de prccurarse las cartas de 
pago que han de servir de justifica
ción al expresado m¿indamiento.

Art. 60. Para la formalización y 
justificación de las operaciones de
terminadas en el artículo anterior, 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado remitirá á la 
Contaduría Central un ejemplar de 
los balances de efectos y productos 
y de la liquidación mensual respec
tiva, sin perjuicio de unir á dichos 
documentos los justificantes cor
respondientes luego que fuesen exa
minados.

Art. 61. En la liquidación anual 
que en conformidad á las mensua
les se practique, según lo prevenido 
en la condición 15 del contrato, se 
tendrán presentes para la formali
zación y compensación que proceda 
las diferencias ó defectos que se ha
yan advertido en la redacción y 
justificación de las mensuales.

Art. 62. Tambien se tendrá pre
sente, en el caso extraordinario á 
que se refiere la condición 21 del 
contrato, lo que en ella se previene; 
debiendo, sin embargo, determinar
se antes por la Dirección general 
de Rentas Estancadas la suma que 
haya de rebajarse de la cantidad 
garantida al Gobierno. ,

Art. 63. De las diferencias que 
resulten en la justificación y com
probación de los balances que pre
sente el contratista á la Interven
ción general dará esta conocimiento 
al mismo en pliegos de observacio
nes, que devolverá contestados, sin 
perjuicio de dirigir tambien los que 
correspondan á las Administracio
nes económicas ó Fábrica Nacional 
del Sello.

Art. 64. A fin de facilitar la com
probación inmediata de las opera
ciones relacionadas con la Fábrica 
Nacional del Sello, la devolución á 
la misma de los efectos caducados 
deberá hacerse por los Depositarios 
de provincia al que tenga delegado 
el contratista en dicha Fábrica, pre
sentándose por este en la misma á 
reconocimiento solamente los efec
tos que puedan ser recontados du
rante cada dia, que deberán quedar 
precisamente entregados y recibi
dos en el mismo hasta cuya opera
ción no serán admitidos como data 
en los balances del contratista.

Art. 65. Los productos y gastos 
anteriores á la entrega de la renta 
al contratista, que no estuvieren li
quidados y se reconozcan posterior
mente, correrán á cargo de las ofi

cinas de la Hacienda, y no podrán 
ser incluidos en las liquidaciones 
del contratista.

Art. 66. Se declara subsistente 
la facultad concedida por Real ór- 
den de 8 de Junio de 1872 para la 
estampación gratuita del sello de 
oficio en el papel destinado para 
libros de la Contabilidad central y 
provincial de Hacienda, y en las 
cuentas y documentos impresos que 
para el mismo servicio facilita la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado, pudiendo no 
obstante ser interveni la por el con
tratista esta Operación, y figurando 
solo en las cuentas de la Fábrica 
Nacional el cargo y la data que 
produzca la estampación de dichos 
sellos de oficio.

CAPÍTULO IIL

J)isposiciones generales.

Art. 67. Si en algún caso por 
circunstancias especiales se autori
zase al contratista paraque delegue 
su representación en los Adminis
tradores subalternos de Rentas, se 
entenderá que la responsabilidad de 
estos en el manejo de los diferentes 
efectos timbrados afectos al contra
to es de cuenta y riesgo del mismo 
contratista, é independiente de la 
que contraen para con la Hacienda 
por los efectos y valores cuya admi
nistración les está confiada; pero se 
aplicará su fianza á cubrir cualquie
ra responsabilidad que contraigan 
con el contratista sino resultase 
cargo alguno á favor del Estado, y 
en caso afirmativo por la diferen
cia, si la hubiese, despues de cu
bierto el crédito de la Hacienda.

Art, 68. Quedan en su fuerza y 
vigor cuantas disposiciones rigen 
en materia de papel sellado y de
más ramos que constituyen la renta 
y no se opongan al contrato ó á la 
presente instrucción.

Madrid 14 de Abril de 1874.—Es
toy conforme con la precedente ins
trucción.—El representante de los 
contratistas, José de Salamanca.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
delà República aprueba esta instruc
ción.- Echegaray.

Lo que se publica en el £oleiin 
o^cial para conocimiento é inteli
gencia de todos losAdministradores 
subalternos de Rentas estancadas 
de la provincia.

Valladolid 29 de Abril de 1874..— 
Bricio M. Caramés.

£11 Presidente de la Gomiswn especial 
de Eífaluacion g Repartimiento de 
esta Capital.

Hace saber: que debiendo proce
der á la formación del Apéndice al 
amillaramiento de la riqueza terri
torial de la misma que ha de &e,pvir 
para el repartimiento del año inme
diato que empieza en 1.® de Julio 
de 1874 y concluye en 30 de Junio 

de 1875, én uso de las facultades 
que me están conferidas, he acor
dado las disposiciones siguientes:

1 .’ Todos los propietarios de 
prédios rústicosy urbanos que ra
diquen en el término jurisdiccional 
de esta capital y en su defecto sus 
adíninístradoros ó apoderados,'pre
sentarán relación duplicada de las 
alteraciones que hubiesen tenido 
en sus respectivas fincas, expresan
do las utilidades de las mismas den
tro del plazo de quince días conta
dos desde esta fecha, en la oficina 
de mi cargo sita en el ex-convento 
de San Gregorio.

2 .^ Los dueños de ganados y sus 
aparceros presentarán dentro del 
término fijado relación del número 
de cabezas que de cada clase posean.

3 .^ Se dará igualmente relación 
de las cabezas de ganados destina
das á las labores.

Y para que llegue á noticia de 
los interesados se fija el presente 
anuncio en los sitios de costumbre.

Valladolid 29 de Abril de 1874.— 
Bricio M. Caramés.

ANUNCIOS. PARTICULAKES.

VENTA DE CASA.

Los testamentarios del Sr. D. Blas 
Pardo, vecino que fué de esta ciu
dad, han acordado vender en su
basta pública y extrajudicial una 
casa sita en el casco de esta pobla
ción, calle de Santiago núm. 30 
moderno, esquina á la calle de San
tander.

El remate se celebrará el dia 
treinta y uno del corriente mes de 
Mayo á las doce de su mañana en 
la Notaría de D. Gregorio Naciau- 
ceno Muñiz, donde se hallan de ma
nifiesto los títulos de pertenencia 
y el pliego de condiciones para la 
venta.

VENTA.

A voluntad de su dueño se hace 
de la casa de nueva construcción. 
Plazuela del Salvador, número 3, 
tiene un gran local para almacén ó 
panera, cuadra con su corral y ha
bitaciones desahogadas, está libre 
de toda carga y se hace una consi
derable rebaja de su tasación. La 
persona que quiera interesarse en 
su adquisición, puede tratar con su 
dueño en dicha Plazuela, número 
2, principal.

Valladolid: 1874.—Impreiila dt Canido,
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